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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00691-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, no obstante la parte 

demandada no objetó la liquidación de crédito aportada por el extremo 

demandante el día 15 de diciembre de 2020, de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso, el Despacho MODIFICA el trabajo liquidatorio 

allegado, al observar que la liquidación de crédito aportada no se encuentra 

ajustada a derecho, toda vez que los intereses moratorios tasados superan los 

liquidados por el sistema de la Rama Judicial En consecuencia, se APRUEBA en 

los siguientes términos:  
 

Téngase como valor de la liquidación, la suma de QUINCE MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS ($15.976.475 M/Cte.), de conformidad con los valores detallados a 

continuación:  

     Total Capital $ 10.822.597,00 

Total Interés de plazo $ 0,00  

Total Interes Mora $ 5.153.878,27 

Total a pagar  $ 15.976.475,27  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 15.976.475,27  
 

    

Por otra parte, respecto a la solicitud de entrega de títulos judiciales solicitada 

por la apoderada judicial del extremo demandante visible a folio 59 de la presente 

encuadernación, el Despacho NIEGA la misma, toda vez que según el informe de 

títulos expedido por la Secretaría obrante a folio 61, se observa que para el proceso 

de la referencia no se han realizado depósitos judiciales a órdenes de esta Sede 

Judicial.  
 

Notifíquese y cúmplase,   
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d06cfca6645cf447dba15171349cb465f121e72bf05fc12c7d89c233dc457a7a 

Documento generado en 28/05/2021 12:43:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


